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Encontrando el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho 

corresponde, se advierte que revisados los emplazamientos surtidos con 

relación a las personas indeterminadas y la demandada María Inés Duarte 

los mismos se efectuaron dejando la publicación en la modalidad privada, 

en efecto se advierte: 

 

En virtud de lo anterior, como quiera que, el emplazamiento surtido impide 

que dicha información goce de publicidad alguna ante la restricción de la 

consulta, con el fin de precaver futuras nulidades, por secretaría habilítese 

el acceso al público en general del emplazamiento efectuado a las personas 

indeterminadas y la señora María Inés Duarte. 

 
1 Estado electrónico del 27 de mayo de 2022 



 

YCA 

Para los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que se 

encuentra acreditado el registro de la inscripción de la demanda respecto 

del bien inmueble identificado con F.M.I. 50C-1126191.   

En virtud de lo anterior, por secretaría inclúyase los datos de la valla en el 

Registro Nacional del Proceso de pertenencia.  

Finalmente, obre en el protocolo las respuestas allegadas por la Unidad 

para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, IGAC y Unidad de 

Restitución de Tierras.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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